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Chiriguaná, Dieciocho (18) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA DEMANDA DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE MILENA LIBETH PARRA LÓPEZ 

DEMANDADO EDDIER MARIO ARIAS FLORES 

RADICADO 20-178-3184-001-2023-00242-00 

ASUNTO AUTO ADMITE 

 

Teniendo en cuenta, que la anterior demanda 
VERBAL DE FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, presentada por MILENA LIBETH 
PARRA LOPEZ en representación de su hijo LUIS EDUARDO PARRA LOPEZ, 
contra EDDIER MARIO ARIAS FLORES, reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 82 del Código General del Proceso, SE ADMITE. Désele el trámite 
establecido para los procesos verbales, Libro Tercero, Título I, Capitulo I. 

 
Notifíquese este proveído al demandado EDDIER 

MARIO ARIAS FLORES, y córrasele traslado de la demanda por el término de 
Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación, de conformidad con 
el tramite establecido en la ley 2213 de 2022. 

 
DECRÉTESE la práctica de la prueba de ADN, a 

EDDIER MARIO ARIAS FLORES, a MILENA LIBETH PARRA LOPEZ, y al niño 
LUIS EDUARDO PARRA LOPEZ, una vez notificado el demandado. 

 
Se le advierte al demandado que su renuencia a la 

práctica de la prueba decretada anteriormente hará presumir cierta su paternidad 
sobre el niño LUIS EDUARDO PARRA LOPEZ, de conformidad con lo estipulado 
en el Articulo 386 Numeral 2 del C.G.P. 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de 

AMPARO DE POBREZA, presentada por la demandante MILENA LIBETH PARRA 
LOPEZ en representación de su hijo LUIS EDUARDO PARRA LOPEZ, 
observando que la misma cumple con los requisitos exigidos en el artículo 152 del 
C.G.P. pues la manifestación de que carece de recursos suficientes para asumir el 
costo de la prueba de A.D.N., es una razón válida para que el despacho le conceda 
el amparo deprecado atendiendo lo preceptuado por artículo 151 Ibidem, donde 
además, se debe tener en cuenta el interés superior que le asiste al niño LUIS 
EDUARDO PARRA LOPEZ, de saber quién es su progenitor; en consecuencia, 
EXONÉRESE a la petente de pagar el costo de las pruebas de A.D.N. que deben 
ser practicadas dentro del presente proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:
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Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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